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Medellín, veintiocho de noviembre de dos mil veintidós  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                              Teniendo en cuenta el escrito allegado vía 

correo electrónico por el apoderado de la parte interesada dentro del 

presente juicio, mediante el cual aporta auto y oficio proveniente del 

Juzgado Promiscuo del Circuito San Pedro de los Milagros – Antioquia 

mediante el cual decretó el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo de los derechos hereditarios de los señores Ramiro de Jesús 

Espinosa Giraldo y Hugo Alberto Espinosa Giraldo.  

 

 

                              Y toda vez que mediante sentencia proferida 

por este juzgado el pasado 18 de julio de 2022 se embargó el 27,44 % del 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 01N-440771 y, del 

100 % del inmueble identificado con matricula inmobiliaria N°  01N-

5064300, adjudicados al señor Hugo Alberto Espinosa Giraldo, así como 

también el 100 % del inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 

01N-5389350, adjudicado al señor Ramiro de Jesús Espinosa Giraldo que 

habían quedado por cuenta del despacho judicial enunciado.   

  

 

                            Se accede a la solicitud de levantamiento de 

medida de embargo que recae sobre el 27,44 % del inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria N° 01N-440771 y, el 100 % del inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria N°  01N-5064300, adjudicados al 

señor Hugo Alberto Espinosa Giraldo, así como también el 100 % del 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 01N-5389350, 

adjudicado al señor Ramiro de Jesús Espinosa Giraldo. Por secretaria 

expídanse los respectivos oficios.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 

Proceso Liquidatario - Sucesión  

Demandantes Elkin de Jesús Espinosa Giraldo     

Causante Carmen Emilia Giraldo de Espinosa      

Radicado 05001-31-10-011-2012-00618-00 

Instancia Primera 

Decisión Accede a lo Solicitado – Levanta 

Embargo     
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